
COLECCION
D E L  R E A L  D E C R E T O

DE 2 7 . DE FEBRERO DE 1 7 6 7 .

P A R A  L A  E G E C U C I O N
del Extrañamiento de los Regulares de la C om 
pañía , cometido por S. M . al Excmo. Señor 
Conde de Aranda, como Presidente del C o n 
sejo : de las Instrucciones, y  Ordenes succesi- 
vas dadas por S. E . en el cumplimiento > y  de 

la Real Pragmática Sanción de 27. de 
M arzo , en fuerza de L e y  , para 

su observancia.

Ano

E N  M A D R I D .

En la Imprenta Real de la G a z e t a .
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%EAL ‘DECRETO T>E EXECUCIO

J  ̂ A b ie n d o m e  conformado con el parecer de los de mi 
Consejo Real en el extraordinario , que se celebra con m o
tivo de las ocurrencias pasadas, en consulta de veinte y  
nueve de Enero proxímo 5 y de lo que sobre ella me han ex
puesto personas del mas elevado carácter: estimulado de gra
vísimas causas, relativas á la obligación en ciue me hallo cons
tituido de mantener en subordinación , tranquilidad, y jus
ticia mis Pueblos, y otras urgentes , justas, y necesarias, que 
reservo en mi Real ánimo : usando de la suprema autoridad 
económica , que el Todo-Poderoso ha depositado en mis 
manos para la protección de mis Vasallos , y resp.eto de mi 
Corona : He venido en mandar se estrañen de todos mis D o 
minios de España , é Indias, Islas Filipinas , y  demás adya
centes á los Religiosos de la Com pañía, asi Sacerdotes , com o 
C oadjutores, ó L e g o s , que hayan hecho la primera Profe
sión , y á los N o vic io s, que quisieren seguirles j y que se 
ocupen todas las temporalidades de la Compañía en mis D o
minios ; y para su execucion uniforme en todos ellos , os 
doy plena y  privativa autoridad 5 y  para que forméis las 
instrucciones , y  órdenes necesarias, según lo teneis entendi
d o , y estimareis para el mas ete&ivo , pronto , y tranquilo 
cumplimiento. Y  quiero ,  que no solo las Justicias y T ri
bunales Superiores de estos Reynos executen puntualmente 
vuestros mandatos , sino que lo mismo se entienda con los 
qiue dirigiereis á. los Virreyes ,  Presidentes , Audiencias^ 
Gobernadores 5 C orregidores,  Alcaldes-M ayores , y otras 
qualesquiera Justicias de aquellos Reynos , y Provincias 3 y 
que en virtud de sus respetivos Requerimientos , quales
quiera Tropas ,  M ilicias, ó Paysanage , den el auxilio ne
cesario , sin retardo ni tergiversación alguna , so pena de 
caer el que fuere omiso en mi Real indignación : y  encar
go á los Padres Provinciales , Prepósitos, Rectores ,  y  de
más Superiores de la Compañía de Jesús se conformen de su 
parte á lo que se les prevenga puntualmente , y se les tra
tará en la execucion con la m ayor decencia , atención , hu
manidad, y asistencia ; de modo que en todo se proceda con¿
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forme á mis Soberanas intenciones. Tendreislo entendido 
para su exacto cumplimiento , como lo fio y espero de vues
tro zelo , -actividad y amor a mi Real servicio 5 y daréis 
para ello las Ordenes, c  Instrucciones necesarias, acompa
ñando ex em piares de este mi Reil Decreto, a los quales , es
tando firmados de Vos ,  se les dará la misma fe y crédito <jue 
al original. 'lubricado de la l^eal Mano, ^  En el Pardo  ̂
a veinte y  siete de Febrero de mil setecientos sesenra y siete* 
=3 Al Conde de Aranda , Presidente del Consejo.

E stop ín  ¿el onginal -que S. 1Xf. se ha serien do comunicarme. 
2t/fadnd ,  primero de Mar^o de m.l setecientos sesenta y s ie te s  El 
Conde de Aranda.

En consecuencia se expidieron las siguientes Ordenes para 
España, 1

C A \ T A  C m C U L j \  C O H  ^ M I S I O N . D E L  T  L IE G O
reservado , á todos los Pueblos en que ex 'stian Casas de la
Compañía 5 j  se dirigió á  sus Jueces peales Ordinarios.

jN c íu y o  á V. el pliego adjunto, que no abrirá hasra el 
dia dos de A b r il; y enterado entonces de su contenido da' 
rá cumplimiento á las Ordenes que comprende.

Debo advertir a V. que a nadie ha de comunicar el reci
bo de esta , ni del pliego reservado para el dia determina
do que llevo dicho : en inteligencia de que si ahora de pron
to , ni después de haberlo abierto á su debido tiempo ,  re
sultase haberse traslucido antes del dia señalado pordescuido, 
ó facilidad de V . , que existiese en su poder semejante plie-o 
con limitación de termino para «su uso , será V. tratado como 
quien falta á la reserva de su oficio ,  y  es poco atento á los 
encargos del R e y , mediando su Real Servicio 5 pues previ
niéndose á V. con esta precisión el secreto, prudencia , v  di
simulo que corresponde •, y faltando á tan debida obii^ 
gacion , no será tolerable su infracción.

A  buelta de Correo me responderá V. contextandome el 
recibo del pliego, citando la fecha de esta mi Carta , y pro
metiéndome la observancia de lo expresado j por convenir asi 
al Real Servicio. Dios guarde á V. muchos años, Madrid 20. 
de Marzo de 17 6 7 . El Conde de Aranda. =3 Sr, D. N .
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P L I E G O  R E S E R V A D O .

c
í jE - g ú n  la Orden de remisión de este $  liego y que debe abrirse pre* 
cisamente en dos de Abril Jueces y y na antes > llegado este di A 
comprenderá V, por el traslado del Real Decreto , que incluyo im*  
preso, firmado de mi mano , y por la Instrucción igualmente im*, 
presa  ̂y  firmada que lo acompaña en cumplimiento de lo resuelto por 
S . JS/f. > quan importante sea  ̂ que la execucion se praBíqUe pun-  
tualmente en los claros términos, que Vá estendida para el Estra- 
ñamiento de estos Rey?ios de los Religiosos de la Compañía de 
Jesús

Abierto pues el Pliego en el dia dos , que será la Víspera de su 
práHica , por deber esta Aerificarse en aquella noche , ó al amanecer 
del tresj reflexionará V c o n  igual reserva el sentido del Real D e
creto , y lo estemo de la Instrucción , para arreglarse á ambas dis
posiciones.

Al Escribano, que V. haya de emplear en estas diligencias  ̂ nada 
comunicará hasta poco rato antes de empegarlas ; y aun esto con U 
cautela de no separarlo de su lado , desde que le hubiere enterado de 
ellas.

Ninguna Casa de Jesuítas se halla tan destituida  ̂ que falte en 
el momento de algún dinero efettiVo para su manutención  ̂ ó de fru
tas existentes para invertirlos en ella; y asi qnando de la primera es
pecie no hallase V . en contante lo suficiente para el gasto del aVto 
hasta la Caxa destinada ,  pasará á la Venta de la cantidad de frutos 
correspondiente á las expensas del Vi age j y  quando el dinero y  fru
tos no prestasen de pronto al suplemento de la salida  ̂y  conducción de 
estos Regulares , se Valdrá V . de los fondos de Tropios y  Arbitrios, 
con calidad de reintegro j y no alcanzando 9 buscará V. caudal de 
algún particular 5 asegurándolo V . por escrito en nombre de S. M, 
de su pronta restitución ,  sin que se retarde el reembolso al interesa
do , ni se le suscite la menor disputa para su percepción : pues se 
le facilitará inmediatatnente de Caxas Reales y y  S. MI apreciará 
semejante servicio,

Por el primer Corréo me participará V. lo que hubiese exe~ 
cútado respeHo á esta comision 5 debiendo prevenir á V . que st1 
cumplimiento en el dia prefixado no se ha de retardar por motiva 
alguno 5 y que V. por sí habrá de suplir con su prudencia á qualquier

A  5 acá*
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VIII. Las alhajas de Sacristía e Iglesia bastará se cier

ren , para que se inventaríen á su tiempo con asistencia 
del Procurador de la C a s a , que no ha de ser incluido en 
la remesa general , c intervención d d  Provisor , V ica
rio Eclesiástico ,  ó Cura del Pueblo en falta de Juez Ecle
siástico , tratándose con el respeto , y decencia que requie - 
ren , especialmente los Vasos Sagrados : de m odo que no 
haya irreverencia , ni el menor a&o irreligioso , firmando 
la diligencia el Ecclesiástico y Procurador junto con el C o 
misionado.

IX . Ha de tenerse particularísima atención,para que no obs
tante la priesa y multitud de tantas instantaneas y eficaces 
diligencias judicia les, no falte en manera alguna la mas có
moda y puntual asistencia de los Religiosos, aun m ayor que la 
ordinaria , si fuese posible : com o de que se recojan á descan
sar á sus regulares h o ra s, reuniendo las camas en parages 
convenientes , para que no estén muy dispersos.

X . En los N oviciados (ó Casas en que hubiere algún N o vi
cio por casualidad) se han de separar inmediatamente los que 
no hubiesen hecho todavia sus Votos R eligiosos, para que 
desde el instante no com uniquen con los dem ás, trasladan- 
dolos á Casa particular , donde con plena libertad y cono
cimiento de la perpetua expatriación, que se impone á los Indi
viduos de su O rden, puedan tomar el partido á que su inclina
ción los indugese. A  estos N ovicios se les debe asistir de cuen
ta de la Real Hacienda mientras se resolviesen , según la ex - 
plicacion de cada u n o , que lia de resultar por diligencia, fir
mada de su nombre y p u ñ o , para incorporarlo , si quiere 
seguir 5 ó ponerlo á su tiempo en libertad con sus vestidos de 
seglar al que tome este ultimo partido, sin permitir el Com i
sionado sugestiones, para que abrace el u n o , u el otro ’ extre
mo , por quedar del todo al único y libre arbitrio del intere
sado : bien entendido, que no se les asignará pensión vita
licia , por hallarse en tiempo de restituirse al siglo , ó trasla
darse á otro Orden Religioso , con conocim iento de que
dar expatriados para siempre.

X I. Dentro de veinte y quatro horas, contadas desde la in
timación del Estrañamiento ó quanto mas antes ,  se han de

en-



encaminar en derechura desde cada C o le g io  los Jesuítas a los 
D epositos interinos y ó Caxas que iráa señaladas y buscán
dose el carruage necesario en el Pueblo * 6 sus inmediaciones.

XII. C o n  esta atención se destinan las Caxas-Geperales ? á  
parages de reunión siguientes.

M allorca..........................
Cataluña..........................
\ A r a g ó n ....................... -
V a le n c ia ....................
Navarra y  Guipuzcoa. *

IRioja y  V izcaya...........
[Castilla la V ieja..............

D E  (  Asturias............................ (EN
Galicia...............................

lEstremadura..................

Los Reynos de C ordova, ?
Jaén y S e v illa .............. ^

[Granada............................
(Castilla la Nueva. . . . 
C an arias.........................

C P alm a...................... ...
jT a rra g o n a . . . . . . .  .

(Teruel................. .. .. . •
Segorbe..........................
San Sebastian.............. .

[Bilbao........... ..................
"^Burgos. ...................... *
(  G ijo n .......................... ..
* Coruña...........................

Fregenal a la ra y a £  
de Andalucía. . . \

X eréz de la Frontera..
i M alaga............................
Cartagena......................
Sta. C ru z de T en erife, 

donde estime el 
Com andante general.

XIII. Su conducción se pondrá al cargo de Personas pru
dentes , y  escolta de T rop a  ó  Paysanos y que los acompa
ñe desde su salida hasta ei arribo á su respeótiva C a x a , pi
diendo á las Justicias de todos los tránsitos los auxilios que 
necesitaren , y  dándolos éstas sin dem ora, para 1° SLUe sc 
hará uso de mi Pasaporte.

X IV . Evitarán con sumo cuidado los encargados de la corv 
duccion el menor insulto á los R elig iosos, y  requerirán a 
las Justicias para el castigo de los que en esto se excedieren» 
pues aunque estrañados se han de considerar baxo la protec
ción de S. M . obedeciendo ellos exactamente dentro de sus 
Reales Dom inios ó  Baxeles

X V . Se les entregará para el uso de sus Personas toda su 
ropa y mudas usuales que acostumbran 5 sin dim inución;
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! O
sus caxas ,  p a n u d o s, tabaco , chocolate , y  utensilios de esta 
n aturaleza; los B reviarios,  Diurnos , y Libros porrátiles de 
oraciones para sus a&os devotos.

X V I. Desde d ich os D ep ósitos, que no sean m arítim os, se 
sigue la remisión á su embarco , los quales se fijan de esta 

manera.
XVII., De Segorbc y  Teruel se dirigirán á T arragona ; y de 

esta Ciudad podran  transferirse los Jesuítas de aquel Depósito 
.al Puerco de Salou , luego que en el se hayan aprontado los 
Bastimentos de su co n d u cció n , por estar m uy cercano.

XVIII. .D e Burgos se deberán, trasladar los reunidos allí al 
.Puerto de Santander , en cuya Ciudad hay C o leg io  5 y  sus 
JLndivi4uos.se incluirán con los demás de CastílLu

X IX . De Fregcnal se dirigirán los de Extremadura á X eiéz/ o- •
de la Frontera , y serán conducidos con los demás , que de 
Andalucía se congregasen en el propio parage , al Puerto de 
Santa Maria , luego que se hall-e pronto el em barco.

X X . Cada una de las Caxas interiores ha de quedar baxo de 
un especial.Com isionado, que.particularmente depuraré , para 
atender á los R eligiosos hasta su salida del R cyn o por mar, 
y  mantenerlos entretanto sin com unicación externa por es
crito  , ó  de palabra 5 la qual se entenderá privada desde el 
m om ento en que empiecen las primeras diligencias 5 y asi 
se les Intimará desde luego por el Executor respectivo de cada 
C olegio ,  pues la menor transgresión en esta parte ,  que no 
es creíble ,  se escarmentará exemplarisimamente.

X X L  A  los Puertos respectivos destinados al Embarcadero 
irán las Embarcaciones suficientes con las Ordenes ulteriores; 
y  recogerá el Com isionado particular recibos individuales de 
los Patrones , con lista expresiva de todos los Jesuítas embar
cados , sus nom bres , patrias, y clases de primera , segunda 
profesión , ó quarto voto 5 com o de los L egos , que los acom 
pañen igualm ente,

X X II. Previenese , que el \Procurador de cada C o leg io  debe 
quedar por el término de dos m eses, en el respectivo Pue
b lo  , alojado en casa de otra R eligiou 5 y en su defecto en 
Recular de la confianza del Executor , para responder y ac Li
ja r  exactamente ,  baxo de deposiciones formales , quanto se



ib preguntare tocaníe á sus Haciendas , fcapeleá ajuste de 
Cuentas, Caudales , y régimen interior v ió qiul evacuado 
se le aviará ai Embarcadero * que se le señalase , para que 
solo ó con otros sea conducido alf ' destino de sus her
manos.

XXIII. Igual detención'se debe hacer de los Procuradores-ge^ 
nerales de las Provincias de España c Indias por ét mismo 
término , y con el propio objeto y calidad de seguir a los 
demás.

XXIV* Puede haber viejos de edad muy crecida 6 enfermos 

que no sea posible remover en el momento y y respe&o á 
ellos , sin admitir fraude ni colusion , se esperará hasta tiem
po mas benigno , ó á que su enfermedad se decída.

X X V . También puede haber uno u otronque por orden par
ticular mia se mande detener, para evacuar alguna diligencia 
ó declaración judicial , y si la hubiere , se arreglará á ella 
el Executor 5 pero en virtud de ninguná otra, sea la que 
fuere , se suspenderá la salida de algún Jesuíta , por tenerme 
S* M. privativamente encargadof de ía exeeucion , é instruido 
de su Real voluntad;

XXVI. Previenese por regla general y que los Procuradores, 
ancianos, enfermos*, ó detenidos eñ- la conformidad qtlevaex- 
presada en los Artículos antecedentes, deberán trasladarse á 
Conventos de Orden, que no síga la Escuela de la Compañía  ̂
y sean los mas cercanos-: permaneciendo-sin comunicación 
externa á disposición del Gobierno , paía los fines expresa
dos y cuidando de ello el Juez Executor muy particukrnién^ 
t e ,  y recomendándolo al Superior del respetivo* Concento, 
para que de su parte contribuya al mismo fin : á que sus Re
ligiosos no tengan tampoco trato con los Jesuítas deténídos* 
y -á  que se asistan con toda la caridad Religiosa : en él segu
ro de que por S. M. se abonarán las expendas de lo gasta
do en su permanencia.

XXVII. A  jos Jesuítas yFranc$ses «que estaf en Colegios, ó 
Casas particulares ,' con qualquier destino' que sea, se les con
ducirá en la forma misma que á los demás Jesuítas 5 como á 
ios que estén en Palacio , Seminarios , Escuelas-seculares, 6 
militares, Granjas, ti otra ocupacion sin la menor distinción.

xxvm.



XXVIII. Eil los Pueblos que hubiese Casas de Seminarios de 
educación, se proveerá en el mismo instante á substituir los 
D iredores y Maestros Jesuítas con Eclesiásticos, Seculares que 
no sean de su dodr^na, entretanto que con mas conocimiento 
se providencie su régimen : y se procurará que por dichos 
Substitutos se coritinúen las Escuelas de los Seminaristas 5 y  
en quanto á los Maestros seglares , no se hará novedad con 
ellos en sus respetivas enseñanzas.

X X IX . T oda esta Instrucción providencial se observará a la 
letra pot los Jueces Executores ó Comisionados , á quienes 
quedará arbitrio para sup lir, según su prudencia ,  lo que se 
haya omitido , y pidan las circunstancias menores del dia, 
pero nada podrán alterar de lo sustancial , ni ensanchar su 
condescendencia, para frustrar en el mas mínimo ápice el es
píritu de lo que se manda : que se reduce á la prudente y 
pronta expulsión de los Jesuítas 5 resguardo de sus efectos^ 
tranquila,  decente y segura conducción de sus Personas á 
las Caxas y Embarcaderos , tratándolos con alivio y caridad, 
e impidiéndoles toda comunicación externa de escrito ó de 
palabra, sin distinción alguna de clase ni personas; puntua
lizando bien las diligencias ,  para que de su inspección resulte 
el acierto , y  zeloso amor al Real Servicio , con que se 
hayan pra&icado 5 avisándome sucesivamente , según se vaya 
adelantando. Que es lo que debo prevenir conforme á las 
Ordenes de S, M. con que me hallo ,  para que cada uno en 
su distrito y caso se arregle puntualmente á su tenor , sin 
contravenir á él en manera alguna. Madrid primero de Mar
z o  de m il setecientos sesenta v siete. El Conde de Aranda.

VA%A QUE LOS TRIBUNALES SUTE^O^ES <DE
las TroVinrias sé bailasen enterados puntualmente de la proci
dencia general, y pudiesen auxiliarla^ se escribió á sus Presiden
tes en la siguiente forma :

I CARTA DE REMISION.
N cluyo a V . un P lie g o , que no abrirá hasta el dia Jue

ves dos de Abril > y  enterado entonces de su co n ten id o, 
procederá al cumplimiento que expresa.

C on -
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Conviene ál Reál Servició , que V . no manifieste desde 
el recibo de está , ni aun á su Secretario ,  jií otra persona de 
su mayor confianza , que se halla, con Pliego apertorio en 
determinado dia 5 y  asi mé prometo lo execute V . atendien
do al encargo que le hago * á sus personales circunstancias, y  
al servicio de S. M;.

Dios guarde á V . muchos años 5 M adrid 20. de Marz© 
de 176 7* E l Conde de Aranda¿

Q ^ E S E  % V A  D  A¿

J ^ A b i e n d o  reisueltó el R ey nuestro Señor el Estragamiento 
de sus Reales Dominios de todo el Orden Religioso de la 
C om pañ ía, cometiendome su cumplimiento , com o resultá 
del Real Decreto adjunto : y siendo esta operacion una de las 
Cjue requieren la unidad de tiempo para su práctica ,.con unir; 
formidad de reglas para su acierto : He pasado directamente 
los respectivos Ordenes á cada uno de los parages donde existe 
una ó mas Casas de dichos Regulares , á fin de que se verifi
que generalmente en el dia tres de A b r il5 de cuyas dispoíicio 
nes se enterará V . por el ejem plar incluso , que rige para 
todas partes*

Pudiera haber ocurrido alguna equivocación ó negligen
cia , no comprendiendo uno ú otro C olegio por su pequeñéz 
y  retiro 5 y en este caso ¿gobernándose V . por la lista que 
acompaña , fi acaso se hubiese trascordado alguno en el dis
trito de ese Tribunal ,  dará V : inmediatamente providen
cia , para que ta x o  las mismas reglas se cumpla en é l , lo que 
en los otros se haya execucado; y esto sin perder tiempo, aun
que haya precedido la práctica de los contenidos en la lista.

El Real Decreto general, para que conste á la N ació n , y. 
Tribunales la voluntad de Sí Kí . , se publicará en esta Corte el 
dia del cumplimiento prefijado 5 y  entonces se comunicara 
universalmente. Por aora se gobernará V . y el T rib u n al 
que esrá á su cargo por el que in clu yo , con la advertencia de
que nade ha de manifestar V . á él hasta la mañana del tres, en 
que vá se habrá verificado la intimación , y dado principio 4
los embarcos de bienes.* o

En



En vista de esta,  é Instruido ese Tribunal de todos los pa
peles que son g e n e r a le s ,  atenderá á providenciar por sí lo  que 
se hubiese omitido ,  y  á zelar sobre los otros executores lo que 
descuidasen 5 pero sin  interrumpirles sus funciones , porque 
icada uno ha de ser responsable de la parte que le toca.

Dios guarde a V .  muchos años. M adrid 20. de M arzo 
de 1 7 6 7 . cr: El C o n d e  de Aranda.

N O TA . A  cada Presídeme se incluyó un exemplar del 

todo que se dirigió a los Pueblos.

L IS T A  ÍDE L A S  C A S A S , COLEGIOS , Y (RESID EN CIAS  
de los ^guiares de la Com pañía dejesus en España,é Islas ad
yacentes*

(Provincia de Castilla. 5 San Sebastian,
- *1 Segobia.

Arévalo. |s Soria.
Avila. Ij T u  déla.
Azcoitia. 5I Valladolid.

Bilbao. |1 Vergara. * &9 V itoria.Burgof. í
Coruña. |? V illa Franca del Bierzo.
León. \5 Villagarcia.
Leqiieytío. |$ Zam ora.
Logroño. ;
Loyola. |J TroVmcid de Toledo.
M edina del C am po. i
M onforre de Lemus. 11 Albacete.
Monterrey. §s A lcala de Nares.
Oñate. i» Alcaráz.
Orduña. ? A lm agro.
Orense. |g Alm onacíd.
Oviedo. i1 Badajoz.
Palencia. i Belmonte.
Pamplona. 1 Caceres.
Pontevedra. i1 Carabaca.
Salamanca. * Cartagena.
Santander. 1I San Clemente.
Santiago de Galicia. |g Cuenca. D ay-



Daymiél.
Fuente del Maestre. 
Guadalaxara.
Huete.
Jesús del Monte.
Llerena.
Lorca.
Madrid.
Murcia.
Navalcarnero.
Ocaña.
Oropesa.
Plasencia.
Segura de la Sierra. 
Talayera de la Reyna, 
Toledo.
Villarejo de Fuentes.
Y  ébenes.

‘frroYincU de Andalucía.
Andujar.
Antequera.
Arcos.
Baena.
Baeza.
Cazorla.
Cádiz.
Canaria.
Carmona.
Córdova.
Ecija.

Granada.
Guadix.
Higuera la Real.
Jaén.
La Laguna de Tenerife.
Malaga.
Marchena.

í Mondila.
I Moron. 
í Motril.
I Orotaba en Tenerife, 
r Osuna.
j Puerto de Santa Maria, 
í San Lucar de Barrameda.
■ Sevilla, 
s Trigueros.
) Ubeda.

Utrera.
] Xeréz de la Frontera.

i 'Provincia Je cra y o n .  * '

i Alicante.
1 Barcelona.
¡ Calatayud.

Gandía.
Gerona.
Graos.
San Guillermo.
Huesca.
Lérida.
Mallorca«
Menorca.
Onteniente.
Orihuela.
Pollenza en Mallorca. 
Segorbe.
Tarazona.
Tarragona.
Teruel.
Tortosa.
Valencia.
Vique.
Urgél.
Ibiza.
Zaragoza.o
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* CUMPLIMIENTO EN MADRID»
Orden de S. E . á  los Señores Alcaldes Comisionados.

J ^ A b i c n d o  resuelto el R e y , com o Vm d.. entenderá por el 
Real Decreto adjunto , que salgan estrañados de los D om i
nios, de la Corona los Regulares de la Com pañía : he destinado 
á Vm d. para el C olegio de > en cuya conse
cuencia , y  arreglándose á la Instrucción impresa que acom
paña y como a las advertencias particulares que se hacen res
p e to  a las Casas de Madrid , pasara Vm d. esta noche a las 
doce a dar cumplimiento a la determinación de S. M-

La Tropa que ha de auxiliar á Vm d. en su comision ,  se 
hallará a las once y  media en . ■ j á dónde se d i 
rigirá Vm d. para hacer de ella el uso qye conyenga , y enten
derse con el Oficial que la mande.

Prevengo á V m d. asista en T o g a  5 pues la seriedad del 
suceso asi lo requiere > dándome cuenta sin dilación y ofre
ciéndose alguna circunstancia especial. Dios guarde á Vmdt 
muchos años. Madrid j  i .  de M arzo de 1 7 6 7 , k  El Cond$ 
deAranda. k  A l Alcalde D on N .

NOTA. Á l Señor Alcalde destinado para el Real Semina-* 
rio de Nobles,se le especificaron algunas particularidades con
ducentes.

NOTA. La Tropa tubo sits correspondientes prevencio
nes para los parages donde había de apostarse , y el auxilio 
que había de prestar á la Real Justicia ordinaria.

A D V ER TEN C IA S C A N IC U L A R E S  E N  L A  PRACTICA  
de Madrid , que tendrán presentes los Alcaldes de Corte para su 
gobierno«

L a media noche del Martes treinta y  uno de M arzo * 
para el Miercoles primero de Abril se llamará á la Portería de 
cada C olegio 5 solicitando hablar al Padre R e d o r 5 y quando 
el Portero se negase á dispertarlo , se le dirá ser un Alcaide de 
Corte con Real Orden.

Visto el Padre R e& or , se le requerirá , que valiéndose de 
algunos para disper tador es , mande inmediatamente levantan
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la Com unidad , y  concurrir á la Sala Capitular 6 Refectorio, 
donde con mas capacidad puedan juntarse > pero aun esto'ha 
.de ser, sirviéndose el R e& or del mismo Portero, para llamar £ 
los despertadores , que pasen a recibir su orden y"quedando 
siempre el Re&or sin perderse de vista por el . Alcalde j y  
acompañando al Portero algún Oficial, ó Miniscro.de Justicia, 
para que no lo retarde, ni se desvie, ni alargue indebidamente? 
é ínterin se vistiesen , se colocaran aquellas centinelas que 
convengan.

En el N oviciado sé prevendrá al R e & o r , n o  con vo q u eá  
Jos N ovicios, sino solamente a los profesos Sacerdotes, y  Her
manos y y desde luego con centinelas ,  y .quedando dps O ft- 
-ciales a celarlos , permanecerán los N ovicios totalmente sepa
rados , que podrá ser en sus mismos tránsitos. * dándoles .en
tender , que no recelen , ni se desanimen..

Luego que se abra la puerta principal,se pondrá centinela 
doble á la que sube al Cam panario, con expresa orden de no  
permitir que nadie la abra , y de arrestar al que fuese á ello* 
-sea R eligioso, ó Secular , avisando inmediatamente al Oficial 
mas proximo para asegurarlo 5 y si se percibiese , que pudiese 
.haber subido alguno , y  se -oyesen las Campanas , se forzará 
la  puerta , y  subirá á prender ios que se hallasen.

La puerta.de la Iglesia no se abrirá en todo el dia ,  n i las 
verjas de ella 5 poniendo centinela doble en las que comu
niquen con la casa de habitación ,  para que. nadie entre sin 
presenciarlo uno de los Oficiales de ja  guardia-

En lo respe¿tlvó al Tem plo y Sacristía se . hará c o n  pre
sencia del auxilio Eclesiástico , quien para por laíhuñana se 
avisará,á fin de que concurra*

£ n  todas las puertas que de cada C olegio salgan á la ca
l l e ,  se colocarán dos centinelas, por dentro ,  asegurándose 
antes de que estén bien cerradas , pues no han de quedar eo- 
^nunicables' sino las qué determinase el Juez Comisionado 5 v  
.para conocimiento de ellas se acompaña ia noticia resp etiva  
á.cada Casa*

Reunidos todos los Religiosos en el parage destinado , se 
les v hará la notificación y y  se arreglará en todo lo demás di 
Ju ez Comisionado al contenido d e ja  Instrucción impresa , en 
íjuanto aqui no s<̂  prevenga de.otro modo*.
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En el C oleg io  Imperial y N oviciado , donde asisten dos 
M inistros , el uno se encargará de estár á vista de la Comí*, 
nidad reunida, y  de atender á su avío luego que ios carrua*- 
ges esten prontos : El otro se dedicará á ocupar las oficinas de 
la C a s a , cerrarlos aposentos, recoger sus llaves, sentando por 
escrito ,  y  numerándolas con un papelillo , para que corres
pondan á  su resp etiva  puerta, con el nombre dei Religioso 
que habitaba el aposento.

Para que esto no se equivoque , y  puedan los mismos 
Religiosos recoger sus R ezo s, la ropa de u s o , com o ropon, 
m anteo, som brero, todo el chocolate , tabaco , d u lces, y de*- 
mas que tuviesen, y aun el dinero que sea de su pertenencia 
p ersonal, que deberán deckrar ante el Ministro de la C om i
sión , expresando la cantidad , exceptuando libros y  pipeles: 
despucs de juntos saldrán por tránsitos , acompañado cada 
uno de un Oficial y un Soldado de diez en diez , mas ó me
nos ,  á recoger lo  dicho 5 y después de ello , el Ministro des
tinado al em bargo c inventarios , irá cerrando y retirando con 
sus Subalternos de Justicia las llaves, con nombres y núme
ros ,  & c .

Mientras se hallen juntos en la convocacion , se acaba
rán de poner las centinelas,que faltasen en los tránsitos y esca
leras 5 con orden de dexar pasar solamente á los R eligio
sos que fuesen acompañados de O fic ia l, Sargento , ó M ini* 
tro de Justicia y y  de detener y avisar si alguno fuese solo 
despues de dicha reunión.

Apenas se hallen en estado de partir los R elig iosos, se 
harán arrimar los carruages aprontados; y entrando sin de
tención quatro por coche , y dos por calesa , se pondrá de
trás de cada carruage un Soldado á caballo , procurando que 
vayan unidos uno tras de otro hasta el tránsito , que será Ge- 
tafe.

Los del C olegio  Im perial, Casa-Profesa, San Jorge , y  
E scoceses, saldrán por la Puerta de T oledo 5 los del N ovi
ciado por la de Foncarral ; y los del Seminario por la suya.

Para cada Gasa habrá la partida de Caballería correspon
diente , con quien la mande. En Getafe se hallará hecho el 
alojamiento para los P adres, y  allí estarán también las persor 
ñas destinadas a su conducción , con instrucción para su ma* 
nejo. A l
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A l transporte de los efeCtos que se les permiten recogidos 
de sus A p osen tos,  según el bulto de ellos se emplearán ‘los 
carros necesarios , para io que habrá pronta una porcion ; y  
á este fin podrán retardar su partida el raro preciso algunos 
Hermanos C oadjutores, que nom bre su Superior : y  con ellos 
se remitirá también , sin pérdida de tiempo , roda la ropería 
general para el uso de Los Padres ,  menos lo que estuviese en 
piezas.

A  todos los criados o asistentes seculares que se hallasen 
dentro , se pondrá en parage de seguridad 5 uniéndolos con 
centinelas dobles , y  la m ayor custodia ,  hasta que el Juez 
Com isionado provea con mas desahogo, lo que juzgase hacer 
de ellos. M adrid 3 1 . de M arzo de 1 7 6 7 . jzj El Conde de 
Aranda.

N  0 M<B M I E  K T O  I  N  S  T  C T  I  V [0
para el Comisionado ^Director del 'Diage de los Jesuítas de la Corte 
hasta Cartagena*

l 9

H A biendo resuelto S. M . estrañar'de sus Reales Dom i
nios los Regulares de la Com pañía 5 y  efectuándose su inti
mación esta noche en sus Casas de M a d rid , para transferirse 
en la misma á Getafe , prosiguiendo despues hasta Cartage
na ,  de donde serán transportados al Estado Pontificio : He 
nombrado á V m d. para que se encargue de la conducción de 
dichos Religiosos desde Getafe hasta su Embarcadero.C>

Para gobierno de Vm d.en la parte que le toque ,le  inclu
yo  Copia impresa del Real Decreto ,  com o de la Instrucción 
pene r a l ; también el Despacho para las Justicias de la carrera, 
a fin de que auxilien á Vm d. en quanto ocurra , reconocién
dolo con plena jurisdicción en todo lo respectivo, é incidencias 
de su destino.

En consecuencia pasará Vm d.esta tarde a Getafe ,  y  en 
siendo laun a despues de media noche, tratará con la Justicia 
sobre el alojamiento de los Individuos que vayan llegando , lo 
que naturalmente sucederá mañana Miercoles muy temprano: 
y  por tanto deberá el Ayuntam iento sin pérdida de instante^ 
form ar sus voletas de alojamiento com o para 200. persona^
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pues mas vale que sobren,que no que falten, pard no retardar 
el descanso a lo^Padres, fatigados de su aflicción.

Mariana Miercoles permanecerán en Getafe > y apenas lle
guen procurará Vm d. juntar diez o doce de los Superiores, y 
Padres mas condecorados, para arreglar con ellos la form a, de 
que sil viage se egecute con el mejor orden posible ,  y su m a
yor comodidad.

Para este logro convendrá V m d. con los Padres , que se 
dividan en dos tandas igu a les, nombrándose para cada una 
primero y segundo Superior,con quien entenderse en un todo. 
Al principal de la división se dará inmediatamente una porcion 
de dinero com o cien doblones , y el Superior nombrará uno 
ó mas , que hagan de Ecónomo* com o también los Coadjuto
res que se hayan de adelantar á los tránsitos para alojam iento, 
v comida : de forma que su subsistencia ha de correr por su 
propia mano , sin limitación en el tanto , antes bien quanto 
sea necesario á su mejor tratamiento ; y fenecida aquella can
tidad, librará Vm d. puntualmente otra correspondiente/

Acom pañará Vm d.cn esta Com ision D on Fernando C o ro 
nel com o segundo de Vm d. , y D on Felipe Pérez , Oficial de 
la Tesorería m ayor, con caudal del Rey paralas espensas , que 
irá dando por libramiento de-Vmd.

El Escribano, y A lg u a c il,  que hayan de asistir á Vm d. 
los dexo á su elección.

A  Don Fernando Coronel mandará V m d. entregar milp
pesos , para que supla en su tanda, quando hubiese fenecida 
el dinero al P. Superior de ella.

La marcha será, como vá dicho , en dos partidas; de la 
que vaya delante responderá C o ro n e l, y V m d. se quedará en 
la otra con D on Felipe Perez.

L a primera arrancará el Jueves por la m añana, y la se
gunda al medio dia 5 de forma, que en el Pueblo de donde sale 
la una al medio dia , entre la otra á la noche , y asi progresi
vamente , y á jornadas regulares.

Igualmente ván dos Partidas de escolta de Caballería con 
su Oficial , con quien procederá Vm d. de acuerdo.

U n rato antes de partir cada conducta, saldrá un C ab o 
con quatro Soldados, y el Pasaporte de alojamiento ; y con 
ellos los Religiosos destinados para la subsistencia , y cuida

do de los otros. In-
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Intimará Vm d. á tcxios los Carruageros la m ayor puntuar 
lidad , y buen orden , castigándolos á proporcion de su excel
so , para que nada se propasen , sino que sirvan com o de
ben : y resp eto  á que parten de esta Corte sin saber la durá^ 
cion de su jornada y los hará Vm d. socorrer por el Caxero* 
s:gun halle aproposito.

Si cayese enfermo algún Religioso , según fuese la in
disposición , le dexará Vm d. compañero > pareciendo larga^ 
no j siendo de uno o dos d ia s , s í : y sea com o fuese , im pon
drá Vm d. de mi orden á la Justicia donde quedase , que los 
asistan con la mayor exa&itud y conveniencia ; aviándolos 
después con persona de su satisfacción > que los acompañe 
hasta el alcance de los otros , llevando Testim onio de aquella 
Justicia , que especifique el m otivo del atraso.

Com o V m d. irá en la postrera división se informará de 
la delantera , aberiguando lo que haya acaecido para aplicar 
remedio ; entendiendose V m d. con D on  Fernando Coronel ,  
y los Oficiales de Escolta.

N o  dudo que los Padres por sí mismos escusarán todo 
m otivo 5 y por tanto lia de zelar Vm d. en que ningún incon
siderado se distinga en su agravio ,  procediendo seriamente 
contra el delinquente.

En Cartagena hará V m d. la entrega al Encargado de la 
ulterior remisión de dichos Regulares.

El carruage de Vm d. , de D on Fernando C o ro n e l, y D on  
Felipe P e re z , se satisfará com o los demás en la cuenta ge
neral.

Para el gasto del camino en ida y vuelta , señalo á V m d. 
d iario $ á D on Fernando Coronel ,  y

á D on Felipe Perez 3 al Escribano y y Alguacil 

á cada uno.
A  cada O fic ia l, Sargento , C abo y y  Soldado de la Es

colta se le dará doble paga diaria de la que gozan 5 y  hará 
V m d. asistirlos de pan , paja ? y  cebada , dando el recibo el 
que mandase cada una.

Qualquiera gasto cstraordinarío lo librará V m d. á D on  

Felipe Perez.
Es dificil, que yo  pueda prevenir á Vm d. varios otros 

puntos que ocurrirán , y la prudencia de V m d. habrá de eva-
quar

2 I



quar por s í : para ello doy á Vmd. plena facultad, pues sus 
conocidos talentos sabrán remediar a todo , y distinguir lo 
que sea tan grave , que haya d  ̂ reservarse á mi determina
ción. Dios guarde á Vm d. muchos anos. Madrid 3 1. de 
Marzo de 1 7 6 7 . a  El Conde de Aranda. p; Señor Don 
Juan Acedo Rico.

N O T A .  La Orden dada para el uso de las dos Escoltas, 
reducida cada una á un Oficial subalterno , un Sargento ,  y 
diez Soldados montados, ha sido j de proteger á los Religiosos 
conducidos de qualquiera insulto 5 atender á la puntualidad de 
ios Car ru ages, y obediencia de sus mozos 5 adelantar el Cabo y 
quatro hombres con los Coadjutores de alojamiento,y Pasapor
te para el exa&o cumplimiento de las Justicias 5 y auxiliar al 
Director Comisionado,en lo que tuviese por conveniente.

Posteriormente se ha mandado por S. Exc. que de los Co
legios del propio Orden se transporten colchones,  sabanas ,  y 
mantas ,  con la ropa de mesa a los diferentes Embarcaderos? 
para que todos los Religiosos tengan en su navegación las po
sibles comodidades.

< P % A G M A T 1CA S A K C 10U  <DE S U  M A G E S T A T >  

en fu erza  de L ey  para el Estragamiento de estos tftgynos a ios 

(Regulares de la Compañía , ocupacion de sus "Temporalidades ,  y  

prohibición de su restablecimiento en tiempo alguno ,  con las demás 
precauciones que expresa*

J ) o N  C A R LO S P O R  L A  G R A C I A  D E  DIOS 
Rey de Castilla, de León, de Aragón,de las dos Siciiias,de Je- 
rusalén ,  de Navarra, de Granada, de Toledo , de Valencia,de 
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira,de 
Gibraltár,de las Islas de Canarias,de las Indias Orientales,y O c
cidentales, Islas, y Tierra-Firme del Mar Océano, Archiduque 
de Austria, Duque de Borgoña,de Brabante,y de Milán,Conde 
de Abspurg, de Flandes, T irol, y Barcelona j Señor de Vizca
ya, y de Molina, &c. A l Serenísimo Principe Don Carlos, 
mi muy caro y amado Hijo? á los Infantes, Prelados, Duques, 
Marqueses, Condes, Ricos-Hombres , Priores de las Ordenes, 
Comendadores, y Sub-Commendadores , Alcaydes de los Cas-

ti-
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tiliós, Casasfuertes, y  llanos : y á lo$ del mí Consejo , Presi
dente , y Oidores de las mis Audiencias , Alcaldes , Alguaciles* 
de la mi Casa , Coree , y Chancillerías 5 y á todos los Corregi
dores , é Intendentes, Asistente, Gobernadores , Alcaldes 
mayores, y  ordinarios, y otros qüalesquier Jueces y Justi-? 
cias de estos mis Reynos 5 asi de Realengo , co m o  los de Se
ñorío  ̂ Abadengo , y Ordenes de qualquier estado y condi-. 
cion 5 calidad , y preeminencia que sean > asi á los que ahora 
son , com o  á los que serán de aqui adelante , y á cada uno y 
qualquier de vos : SA B E D , que habiéndome conformado 
con el parecer délos de mi Consejo Real en el Extraordinario, 
que se cejebra con motivo de las resultas de las ocurrencias 
pasadas, en consulta de veinte y nueve de Eneró ;proximo$ 
y de lo que sobre ella , conviniendo en el mismo dictamen,i 
me han expuesto personas del mas elevado cará&er y acreditan 
da experiencia : estimulado de gravísimas causas, relarivas á la 
obligación en que me hallo constituido ,  de mantener en sub
ordinación , tranquilidad v y justicia mis Pueblos y y otras ur* 
gentes justas y necesarias, que resexvd, en mi R,eal ánimo:' 
usando de la suprema autoridad económica , que el TotkvPó-* 
deroso ha depositado en mis manos para.la protección de mis 
Vasallos, y  respeto de mi:Corona**. He venido en mandac 
:strañar de todos mis Dominios de Espaiña, é Islas-Bilipirias '̂yt 
lemás adjacentes á los Regulares de la Compañía, tasi Sacerdo^ 
es , como Coadjutores o Legos que hayan hecho la primera 
>rofesion, y á los Novicios que quisieren' seguirles 5 y que se 
rcupen todas las temporalidades de la Compañía jen 1 mis D c tó - 
nos > y para su execucíon uniforme en todos ellos, h¿ dadd 
>lena y privativa comisiona y autoridad por otro .mi Real De~ 

creto de veinte y siete de Febrero al Conde de Aranda , Preski 
dente de mí Consejo , con facultad de proceder desde luego á 
tomar las providencias correspondientes.

L  Y  he venido asimismo en mandar,que él Oonkjcvkaga 
notoria en todós estos Reynos la citadátniReal determinación* 
manifestando ada* demás Ordenes Religiosas la confianza^sa
tisfacción , y aprecio que me merecen por su fidelidad y doc« 
trina , observancia de vida monástica ;,:'exemplar^ servicio do 
•la Iglesia, acreditada instrucción de sus estudios ; y suficrente 
numero de Individuos,  para ayudar d> los Obispo» ,'yPárrcH
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eos en el pasto espiritual de las A lm a s , y  por su abstracción 
de negocios de g o b ie rn o , com o ágenos , y distantes de la vida,

ascética, y monacal.
II. Igualmente dará á entender á los Reverendos Prela

dos D iocesanos, Ayuntam ientos, Cabildos Eclesiásticos , y de
más Estam entos, o Cuerpos políticos del R e y n o , que en mi 
Real Persona quodan reservados los justos,  y graves m otivos, 
que á pesar mió han obligado mi Real ánimo a esta necesaria 
providencia: valiéndom e únicamente de la económ ica potes
tad , sin proceder p o r otros m edios, siguiendo en ello  el im 
pulso de mi Real b en ign id ad , com o Padre y Protc& or de mis 

Pueblos.
III. Declaro , que en la ocupacion de temporalidades de 

k  Com pañía se com prehenden sus bienes y efe&os ,  asi mue
bles , com o raíces, o  rentas Eclesiásticas, que legítimamente 
posean en el R eyno 5 sin perjuicio de sus cargas ,  mente de los 
Fundadores, y alimentos vitalicios de los Individuos,que serán 
de cien pesos ,  durante su vida , á los Sacerdotes 5 y noventa á 
los L ego s, pagaderos de la masa general , que se lorm e de los 
bienes de la Com pañía.

IV . En estos alimentos vitalicios no serán com prehendi- 
<dos los Jesuítas estrarigeros, que indebidamente existen en mis 
Dom inios dentro de sus C o le g io s , ó  fuera de ellos , ó  en casas 
particulares > vistiendo k so ta n a  , ó en trage de Abates , y eiv 
qualquier destino en que se hallaren empleados *. debiendo to
dos salir de mis R eyn os sin distinción alguna.

V . Tam poco serán comprendidos en los alimentos los 
N ovicios , que quisieren voluntariamente seguir a los demás > 
por no estar aun empeñados con la profesion , y hallarse en 
libertad de separarse.

V I. D eclaro, que si algún Jesuíta saliere del Estado Ecle» 
siástico , ( á donde se remiten todos ) ó diere justo m otivo de 
resentimiento á la C o rte  con sus operaciones ó escritos > k  ce
sará desde luego la pensión que vá asignada. Y  aunque no de
bo presumir que el C uerpo de la Com pañia , faltando á las 
mas estrechas y superiores obligaciones , intente ó permita, 
que alguno de sus Individuos escriba contra el respeto y su
misión debida á mi resolución , con titulo ó pretexto de A p o
logías ó Defensorios ,  dirigidos á perturbar la paz de mis Rey-

nos ,
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n os, ó por medio de Emisarios secretos conspire al mismo fin; 
en tal caso , no esperado, cesara la pensión á todos ellos.

VIL D e seis en seis meses se entregará la mitad de la pen
sión anual á los Jesuítas por el Banco del Giro , con interven
ción del de mi Ministro en R o m a , que tendrá particular cui
dado de saber los que fallecen, ó decaen por su culpa de la 
pensión , para rebatir su importe. .

VIII. Sobre la administración y aplicaciones equivalen
tes de los bienes de la Compañía en obras pías ; como es do
tación de Parroquias pobres, Seminarios conciliares, Casas de 
Misericordia , y otros fines piadosos, oídos los Ordinarios 
Eclesiásticos en lo que sea necesario y  conveniente : reserva 
tomar separadamente providencias, sin que en nada se defrau- 
de la verdadera piedad j ni perjudique la causa, publica , ó de
recho de tercero.

IX. Prohíbo por ley y  regla general , que jamás puedá 
volver á admitirse en todos mis Reynos en particular á nin
gún Individuo de la Compañía , ni en cuerpo de Com unidad, 
con ningún pretexto ni colorido que sea 5 ni sobre ello admi-* 
tira el mi Consejo , ni otro Tribunal instancia alguna ; antes 
bien tomarán á prevención las Justicias las mas severas pro
videncias contra los infractores, auxiliadores, y  cooperantes 
de semejante intento 5 castigándolos como perturbadores del 
sosiego publico.

X . N inguno de los aótuales Jesuítas profesos ,  aunque 
salga de k  Orden con licencia formal del P ap a, y  quede de 
Secular o Clérigo ,  o pase áotra Orden  ̂ no podrá volver á es-* 
tos Reynos sin obtener especial permiso mió.

X I. En caso de lograrlo , que se concederá tomadas las 
noticias convenientes, deberá hacer juramento de fidelidad en 
manos del Presidente de mi Consejo 5 prometiendo de buena 
fe , que no tratará en publico ni en secreto con los Indivi
duos de la C om pañía, o  con su General 5 ni hará diligencias, 
pasos, ni insinuaciones , dire&a ni indire&amente á fovor de 
la Compañía $ pena de ser tratado como reo de Estado ,  y  
valdrán contra él las pruebas privilegiadas.

XII. Tam poco podrá enseñar , predicar b ni confesar e a  
estos R e y n o s, aunque haya salido , como vá dicho , de la 
Orden 5 y  sacudido k  obediencia del General j pero podrá go*.



zar rentas Eclesiásticas,  que no requieren c$to^ cargos.
XIII. N ingún Vasallo mió , aunque sea Eclesiástica Se

ca  ar ó Regular  ̂ podrá peiir Carta de hermandad al ,G e íeral 
de la Com pañía ,  ni á otro en su nom bre ; pena de que. se le 
tratará como reo de Estado , y valdran contra el igualm ente 

las pruebas privilegiadas.
X IV . T odos aquellos, que las tubieren al presente, debe

rán entregarlas al Presidente de mi C onsejo , o a los C orregi
dores y Justicias del Reyno , para que se las remitan y archi
ven ,  y no se use en adelante de e lla s; sin que. les sirva de 
óbice el haberlas tenido en lo pasado , con tal que puntual
mente cumplan con dicha entrega j y las Justicias mantendrán 
en reserva los nombres de las personas que las entregaren, para, 

que de este modo no les cause nota.
X V . T o d o  el que mantubiere correspondencia con los 

Jesuítas ,  por prohibirse general y absolutamente , sera casti

gado á proporcion de su culpa.
X V I. Prohíbo expresamente , que nadie pueda escribir, 

declamar , ó conm over con pretexto de e^tas providencias en 
pro n i en  contra de ellas j antes im pongo silencio en esta ma
teria á todos mis V asalfos, y 'mmdó , que á los contravento
res se les castigue com o reos de lesa Magostad.

X V II. Para apartar altercaciones ., ó malas inteligencias 
entre los particulares, á quienes no incum be juzgar , ni incer* 
pretar las órdenes del Soberano ; mando expresamente ,  q&e 
nadie escriba, imprima ni expenda papeles ó obras concer
nientes a la expulsión de los Jesuítas de mis dom inios } no te-! 
niendo especial licencia del G o b iern o , é inhibo al Ju ez de 
Im prentas, á sus subdelegados, y á todas las Justicias de mis 
Reynos , de conceder tales permisos o licencias > por debet 
correr todo esto baxo de las órdenes del Presidente y  Minis
tros de mi Consejo , con noticia de mi Fiscal.

X VIII. Encargo muy estrechamente á los Reverendos 
Prelados D iocesanos, y á los Superiores de las Ordenes R egu
lares , no permitan que sus Subditos escrib a n , im p rim a n , ni 
declamen sobre este asunto *. pues se les haría responsables de 
La no esperada infracción de parte de qualquicra de ellos *. la 
qual declaro comprendida en la Ley del Señor D o n  Juan el 
Primero , y Real Cédula expedida circularmentc por mi Con-

se-

z 6



se jo en 18. de Septiembre del ano pasado , para su mas pun
tual execucion : a que todos deben conspirar , por lo que in
teresa el orden' ~ublico y la reputación de los mismos indi
viduos ,  para no ¿traherse los efe&os de mi Real desagrado.

X IX . Ordeno al mi Consejo , que con arreglo á lo que 
va expresado haga expedir y publicar la Real Pragmática mas 
estrecha y conveniente , para que llegue á noticia de todos mis 
Vasallos ,  y se observe inviolablemente , publique, y executen 
por las Justicias y Tribunales territoriales las penas, que van 
declaradas contra los que quebrantaren estas disposiciones pa
ra su puntual, pronto , é invariable cumplimiento * y dará a 
este fin rodas las órdenes necesarias con preferencia a otro 
qualquier negocio , por lo que interesa mi Real servicio : en 
inteligencia, de que á los Consejos de Inquisición, Indias, Or
denes y Hacienda, he mandado remitir copias de mi Real 
Decreto para su respetiva inteligencia y cumplimiento. Y  
para su puntual é invariable observancia en todos mis Domi
nios , habiéndose publicado en Consejo pleno este dia el Real 
Decreto de 27. de M arzo, que contiene la anterior resolu
ción , que se mandó guardar y cumplir según y cofnó en él se 
expresa, fue acordado expedir la presénte en fuerza de Ley ,  
y  Pragmática Sanción, como si fuese hecha y promulgada en 
C ortes, pues quiero se esté y pase por ella , sin contravenirla 
en manera alguna , para lo qual, siendo necesario , derogo y 
anulo todas las cosas que sean , ó ser puedan contrarias a es
ta : Por la qual encargo á los muy Reverendos Arzobispos, 
Obispos , Superiores de todas las Ordenes Regulares, Mendi
cantes y Monacales, Visitadores, Provisores, Vicarios , y de
más Prelados y Jueces Eclesiásticos de estos mis Rey nos, ob
serven la expresada Ley y Pragmática como en ella se contie
ne , sin permitir que con ningún pretexto se contravenga en 
manera alguna á quanto en ella se ordena : Y  mando á los 
del mi Consejo, Presidente y Oidores, Alcaldes de mi Casa y. 
C orte, y de mis Audiencias,  y Chancillerias ,  Asistente, Go
bernadores , Alcaldes mayores y ordinarios ,  y demás Jueces 
y  Justicias de todos mis Dom inios, guarden, cumplan y exe
cuten la citada LC f  y Pragmática Sanción, y la hagan guardar 
y observar en todo y por todo, dando para ello las providen
cias que se requieran ,  sin que sea necesaria otra declaración
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alguna mas de esta , qtre 'ha de tener su puntual exeCUcioit 
desde el dia que se publique en Madrid , y en las Ciudades* 
Villas y Lugares de estos mis R e y  nos, en-' rorma acostum
brada j por convenir asi a mi Real servicK anquilidad, bien 
y utilidad de la causa pública de mis Vasallos. Q ue asi es mi 
voluntad, y  que al traslado impreso de esta mi Carta, firmado 
de Don Ignacio Esteban de H igareda, mí Escribano de Cáma
ra mas antiguo ,  y de Gobierno de mi C on sejo , se le dé la 
misma fe y crédito,que ásu original.Dada en el Pardo a dos de 
Abril de mil fetecientos y sesenta y siete años. Y O  EL R E Y . 
Y o  D o n  Joscph Ignacio de Goyeneche ,  Secretario del Rey 
rmestro Señor ,  le hice escribir por su mandado. El Conde 
de Aranda. D on Francisco Cepeda. £= Don Jacinto de T v  
do. D on Francisco de Salazar y Agüero. Don Josej 
Manuel Dom ínguez, Registrada. s= Don Nicolás Berdug 
Theniente de Chanciller mayor, ts  D . Nicolás Berdugo.

P U B L I C A C I O N .

j ^ ^ N  la V illa de Madrid á dos días del mes de A bril de mil 
setecientos y sesenta y siete , ante las Puertas del Real Palacio^ 
frente del Balcón principal del R ey nuestro S eñ or, y en la 
•Puerta de Guadalajara, donde está el publico T rato , y Córner^ 
ció de los Mercaderes, y  Oficiales* estando presentes Don Juan 
■Esteban de Salavcrri,Don Juan Antonio de Peñaredonda,Doñ 
.Benito Antonio de Barreda , Don Pedro Ximenez de Mesa, 
Alcaldes de la Casa, y Corte de S. M . se publicóla Real Prag
mática Sanción antecedente cón T rom petas, y Tim bales, por 
voz de Pregonero publico , hallándose presentes diferentes Al* 
-guaciles de dicha Real Casa j y C o rte , y otras muchas Perso^ 
n á í , de que certifico yo D on ¡Francisco López Navamuel y Es¿- 
cribano de Camara del R ey nuestro Señor, de los que en sü 

'Consejo residen. Don Francisco López Navamuel.
Es Copia de la (Real (pragmática Sanción origiti .1 yy  su Publicó 

cien j de que certifico^


